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Ciudad de México, a 10 de julio de 2019. 

 
Asunto: Se hace del conocimiento el contenido del 
Oficio No. 414.2019.2383 – Trámites, Programas de 
Fomento. 

 
 
Por medio del presente se hace de su conocimiento el contenido del Oficio No. 414.2019.2383, signado 
por el Director General de Comercio Exterior Lic. Juan Díaz Mazadiego, fechado al 26 de junio de 
2019, y que a través del cual da a conocer que de conformidad con lo establecido en los artículos 
2 apartado B fracción XV, 12 fracción IX y 27 fracciones I, II, V, VII, XII y XXII del Reglamento 
interior de la Secretaría de Economía (RISE), publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
septiembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, establece que aquellas empresas que 
soliciten la autorización de alguno de los tramites que se señalan en el anexo 1 del presente 
oficio, deberán adicionalmente a lo requerido por cada uno de los tramites, anexar a su solicitud 
fe de hechos emitida por fedatario público, que contenga: 
 
“… 
 

a) La ubicación de o los domicilio (s) en el que se llevaran a cabo los procesos productivos o de 
servicios, señalando las características, condiciones, detalle de las instalaciones, superficies en 
metros cuadrados. Anexar fotográfico. 
 

b) El estatus de posesión del inmueble, así como documento que lo acredite. 
 

c) Inventario de la maquinaria, equipo, mobiliario mediante el cual se realiza el proceso productivo 
o de servicios, anexando soporte fotográfico, y documental respecto de la legal posesión. 
 

d) La descripción de la mercancía a importar y la descripción del espacio físico donde se 
almacenará la misma, anexar soporte fotográfico. 
 

e) En caso de contar con mercancía importada de manera temporal, inventario de dichas 
mercancías, y soporte fotográfico que coincida con el mismo. 
 

f) En caso de que la mercancía a importar al amparo del programa sea destinada a procesos de 
submaquila, detallar lo referido en el inciso a) y g). 
 

g) El número de empleados en el domicilio al momento de levantar la fe de hechos, anexar soporte 
fotográfico. 

 
Lo anterior a efecto de que la autoridad constate que el solicitante de un programa cuenta con la 
infraestructura para realizar los procesos productivos correspondientes. 
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Para efecto de lo anterior y en el caso de que el trámite a realizar sea a través de la Ventanilla Única 
de Comercio Exterior Mexicano (VUCEM), y la misma no considere un apartado para la carga del 
documento/requisito solicitado mediante el presente o cualquier otro relativo al trámite, será 
necesario enviar el mismo, en formato pdf, al correo electrónico dgce.tramitesc@economia,gob.mx, 
asentando en el mismo los datos siguientes: 
 

a) ASUNTO: Tipo de trámite y RFC del solicitante. 
 

b) CUERPO DEL CORREO: Razón social y RFC de la empresa solicitante, folio del trámite 
(25 dígitos), listar los documentos enviados. 

 
Resolviendo: 
 
PRIMERO.- La Dirección General de Comercio Exterior se encuentra facultada para emitir las 
resoluciones necesarias que establezcan los criterios y requisitos para vigilar el cumplimiento de los 
Decretos, Acuerdos y demás ordenamiento de su competencia. 
 
SEGUNDO.- Que para la atención y resolución de los trámites solicitados a la SE y a los que se refiere 
el anexo 1 del presente, será necesario anexar a la solicitud lo referido en los considerandos del 
presente. 
 
…”  
 
Lo anterior se hace de su conocimiento a fin de que lo tomen en consideración para el desarrollo de 
sus actividades, quedando a sus órdenes para cualquier duda o comentario la Gerencia Jurídico 
Normativa de esta Confederación en el correo juridico@claa.org.mx. 
 
 
Atentamente 
 
Gerencia Jurídica Normativa  
carmen.borgonio@claa.org.mx  
Confederación Latinoamericana de Agentes Aduanales, A.C. 
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